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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio de 2018 - 20 de junio de 2019

Acta de Plenaria número 012 de la Sesión Ordinaria del día martes 
18 de septiembre de 2018.

Presidencia de los honorables Representantes Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda e Inti Raúl Asprilla Reyes.

En Bogotá, D. C., en la Sede Constitucional 
del Congreso de la República, el día martes 18 de 
septiembre de 2018, abriendo el registro a las 3:17 
p. m., e iniciando a las 3:42 p. m., se reunieron 
en el Salón Elíptico del Capitolio Nacional 
los representantes a la Cámara que adelante se 
indican con el fin de sesionar de conformidad con 
el mandato constitucional y legal.

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los Representantes a la Cámara se registrarán 
por el sistema electrónico y manual con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida con el siguiente resultado:

Resultados individuales

Participante Asiento Entrada Salida

Presente   
Abel David Jaramillo Largo 0048L 04:25:59 p. m. -
Adriana Gómez Millán 0067L 03:17:49 p. m. -
Adriana Magali Matiz Vargas 0005L 03:47:44 p. m. -
Alejandro Alberto Vega Pérez 0080L 03:43:07 p. m. -
Alexánder Harley Bermúdez Lasso 0082L 04:00:13 p. m. -
Alfredo Ape Cuello Baute 0004L 03:39:16 p. m. -
Alfredo Rafael Deluque Zuleta 0019R 03:41:59 p. m. -
Alonso José del Río Cabarcas 0025 04:54:19 p. m. -
Álvaro Henry Monedero Rivera 0064R 03:24:42 p. m. -
Álvaro Hernán Prada Artunduaga 0038R 03:39:26 p. m. -
Anatolio Hernández Lozano 0017L 03:35:50 p. m. -
Andrés David Calle Aguas 0076L 03:28:55 p. m. -
Ángel María Gaitán Pulido 0074R 03:39:50 p. m. -
Ángela María Robledo Gómez 0091L 03:18:51 p. m. -
Ángela Patricia Sánchez Leal 0062L 03:45:07 p. m. -
Aquileo Medina Arteaga 0052L 05:30:01 p. m. -
Armando Antonio Zabaraín D’Arce 0007L 03:42:23 p. m. -
Atilano Alonso Giraldo Arboleda 0102 03:17:47 p. m. -
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez 0050R 04:00:56 p. m. -
Buenaventura León León 0001L 03:19:25 p. m. -
Carlos Adolfo Ardila Espinosa 0067R 04:22:39 p. m. -
Carlos Alberto Carreño Marín 0090L 03:30:17 p. m. -
Carlos Alberto Cuenca Chaux 0047L 03:42:23 p. m. -
Carlos Germán Navas Talero 0045R 03:28:54 p. m. -
Carlos Julio Bonilla Soto 0071L 03:18:46 p. m. -
Carlos Mario Farelo Daza 0054R 03:27:07 p. m. -
Catalina Ortiz Lalinde 0086R 03:39:34 p. m. -
César Augusto Lorduy Maldonado 0051R 03:42:33 p. m. -

Participante Asiento Entrada Salida

César Augusto Ortiz Zorro 0087R 03:57:58 p. m. -
César Augusto Pachón Achury 0083R 04:45:40 p. m. -
César Eugenio Martínez Restrepo 0028L 03:41:31 p. m. -
Christian José Moreno Villamizar 0014 03:44:48 p. m. -
Christian Munir Garcés Aljure 0037R 03:38:56 p. m. -
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón 0003L 03:59:56 p. m. -
Crisanto Pizo Mazabuel 0081L 04:36:17 p. m. -
David Ernesto Pulido Novoa 0050L 03:28:08 p. m. -
Diego Javier Osorio Jiménez 0039R 03:26:56 p. m. -
Diego Patiño Amariles 0071R 03:33:56 p. m. -
Diela Liliana Benavides Solarte 0007R 04:17:31 p. m. -
Édgar Alfonso Gómez Román 0078L 03:34:32 p. m. -
Edwin Alberto Valdés Rodríguez 0027L 04:04:13 p. m. -
Edwin Gilberto Ballesteros Archila 0041L 03:30:02 p. m. -
Élbert Díaz Lozano 0023L 03:35:00 p. m. -
Elizabeth Jay-Pang Díaz 0077L 03:47:47 p. m. -
Eloy Chichi Quintero Romero 0049L 03:29:00 p. m. -
Emeterio José Montes de Castro 0010R 03:43:05 p. m. -
Enrique Cabrales Baquero 0042R 03:22:28 p. m. -
Erasmo Elías Zuleta Bechara 0020R 03:45:34 p. m. -
Erwin Arias Betancur 0061L 04:00:09 p. m. -
Esteban Quintero Cardona 0100L 03:33:42 p. m. -
Faber Alberto Muñoz Cerón 0016L 03:18:18 p. m. -
Fabián Díaz Plata 0083L 03:17:52 p. m. -
Fabio Fernando Arroyave Rivas 0064L 03:26:37 p. m. -
Felipe Andrés Muñoz Delgado 0002L 04:37:41 p. m. -
Félix Alejandro Chica Correa 0010L 03:43:22 p. m. -
Flora Perdomo Andrade 0108L 03:23:54 p. m. -
Franklin Lozano de la Ossa 0043L 04:03:57 p. m. -
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi 0035L 03:29:51 p. m. -
Gabriel Santos García 0029L 03:43:03 p. m. -
Germán Alcides Blanco Álvarez 0008L 04:15:47 p. m. -
Harold Augusto Valencia Infante 0022L 03:31:39 p. m. -
Héctor Javier Vergara Sierra 0058 03:51:10 p. m. -
Henry Fernando Correal Herrera 0079R 03:54:52 p. m. -
Hernán Banguero Andrade 0093R 03:38:25 p. m. -
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache 0068R 03:47:03 p. m. -
Hernán Humberto Garzón Rodríguez 0033L 04:00:09 p. m. -
Hernando Guida Ponce 0016R 03:42:28 p. m. -
Irma Luz Herrera Rodríguez 0044 04:07:22 p. m. -
Jaime Armando Yépez Martínez 0026 03:23:41 p. m. -
Jaime Felipe Lozada Polanco 0004R 03:38:57 p. m. -
Jaime Rodríguez Contreras 0247R 03:52:30 p. m. -
Jairo Giovany Cristancho Tarache 0034L 04:00:09 p. m. -
Jezmi Lizeth Barraza Arraut 0081R 03:26:34 p. m. -
Jhon Arley Murillo Benítez 0093L 03:41:54 p. m. -
Jhon Jairo Berrío López 0032R 04:25:38 p. m. -
Jimmy Harold Díaz Burbano 0095L 03:30:27 p. m. -
John Jairo Bermúdez Garcés 0027R 03:23:25 p. m. -
John Jairo Cárdenas Morán 0018R 03:37:31 p. m. -
John Jairo Hoyos García 0017R 03:59:24 p. m. -
John Jairo Roldán Avendaño 0066 03:37:29 p. m. -
Jorge Alberto Gómez Gallego 0045L 03:29:35 p. m. -
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda 0023R 03:46:21 p. m. -
Jorge Enrique Burgos Lugo 0024R 03:57:45 p. m. -
Jorge Méndez Hernández 0054L 03:59:43 p. m. -
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Participante Asiento Entrada Salida

José Daniel López Jiménez 0063R 04:03:17 p. m. -
José Edilberto Caicedo Sastoque 0015R 04:03:34 p. m. -
José Eliécer Salazar López 0022R 03:35:41 p. m. -
José Élver Hernández Casas 0011L 04:04:13 p. m. -
José Gabriel Amar Sepúlveda 0057R 03:57:03 p. m. -
José Gustavo Padilla Orozco 0002R 03:27:04 p. m. -
José Ignacio Mesa Betancour 0114L 03:59:20 p. m. -
José Jaime Uscátegui Pastrana 0030L 04:48:19 p. m. -
José Luis Correa López 0077R 03:48:01 p. m. -
José Luis Pinedo Campo 0114R 03:34:22 p. m. -
Juan Carlos Lozada Vargas 0069L 03:47:29 p. m. -
Juan Carlos Reinales Agudelo 0060R(2) 03:43:53 p. m. -
Juan Carlos Rivera Peña 0008R 04:31:39 p. m. -
Juan David Vélez Trujillo 0030R 03:43:31 p. m. -
Juan Diego Echavarría Sánchez 0079L 03:58:03 p. m. -
Juan Fernando Espinal Ramírez 0031L 03:42:37 p. m. -
Juan Fernando Reyes Curi 0068L 03:20:24 p. m. -
Juan Pablo Celis Vergel 0029R 03:56:26 p. m. -
Juanita María Goebertus Estrada 0085L 03:42:44 p. m. -
Julián Peinado Ramírez 0060L 03:48:26 p. m. -
Julio César Triana Quintero 0061R 03:26:27 p. m. -
Katherine Miranda Peña 0084L 03:18:32 p. m. -
Kelyn Johana González Duarte 0074L 03:34:49 p. m. -
León Fredy Muñoz Lopera 0087L 03:22:03 p. m. -
Luciano Grisales Londoño 0069R 03:36:00 p. m. -
Luis Emilio Tovar Bello 0039L 03:40:08 p. m. -
Luis Fernando Gómez Betancurt 0033R 03:43:08 p. m. -
Margarita María Restrepo Arango 0038L 05:28:37 p. m. -
María Cristina Soto de Gómez 0006R 04:08:49 p. m. -
María José Pizarro Rodríguez 0091R 03:24:22 p. m. -
Mauricio Andrés Toro Orjuela 0084R 03:18:22 p. m. -
Milene Jarava Díaz 0043R 03:39:00 p. m. -
Modesto Enrique Aguilera Vides 0051L 03:32:52 p. m. -
Mónica Liliana Valencia Montaña 0021R 03:59:06 p. m. -
Mónica María Raigoza Morales 0019L 04:04:02 p. m. -
Néstor Leonardo Rico Rico 0055L 03:17:48 p. m. -
Nevardo Eneiro Rincón Vergara 0078R 04:09:25 p. m. -
Neyla Ruiz Correa 0086L 04:12:59 p. m. -
Nicolás A. Echeverry Alvarán 0001R 03:23:46 p. m. -
Nidia Marcela Osorio Salgado 0003R 03:43:59 p. m. -
Norma Hurtado Sánchez 0024L 03:42:37 p. m. -
Nubia López Morales 0108R 03:41:22 p. m. -
Omar de Jesús Restrepo Correa 0088 03:19:58 p. m. -
Óscar Camilo Arango Cárdenas 0062R 03:58:30 p. m. -
Óscar Darío Pérez Pineda 0032L 03:17:55 p. m. -
Óscar Hernán Sánchez León 0072L 03:39:03 p. m. -
Óscar Leonardo Villamizar Meneses 0100R 04:11:21 p. m. -
Óscar Tulio Lizcano González 0015L 03:44:23 p. m. -
Oswaldo Arcos Benavides 0063L 03:48:33 p. m. -
Ricardo Alfonso Ferro Lozano 0035R 03:55:01 p. m. -
Rodrigo Arturo Rojas Lara 0072R 03:48:30 p. m. -
Rubén Darío Molano Piñeros 0037L 03:38:22 p. m. -
Salím Villamil Quessep 0055R 03:20:42 p. m. -
Sara Elena Piedrahíta Lyons 0021L 04:06:56 p. m. -
Silvio José Carrasquilla Torres 0076R 04:42:09 p. m. -
Teresa de Jesús Enríquez Rosero 0011R 03:47:13 p. m. -
Víctor Manuel Ortiz Joya 0080R 04:48:34 p. m. -
Wadith Alberto Manzur Imbett 0095R 03:30:57 p. m. -
Wílmer Leal Pérez 0085R 03:37:51 p. m. -
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza 0020L 03:33:19 p. m. -
Yamil Hernando Arana Padauí 0005R 04:08:34 p. m. -
Yenica Sugeín Acosta Infante 0041R 03:23:01 p. m. -

Ausente
Alejandro Carlos Chacón Camargo 0103 - -
Astrid Sanchez Montes de Oca 0018L - -
ATRIL 1 0104 - -
ATRIL 2 0105 - -
Carlos Eduardo Acosta Lozano 0048R - -
Ciro Fernández Núñez 0057L - -

Participante Asiento Entrada Salida

David Ricardo Racero Mayorca 0097L - -
Édward David Rodríguez Rodríguez 0036R - -
Gloria Betty Zorro Africano 0047R - -
Gustavo Hernán Puentes Díaz 0053R - -
Gustavo Londoño García 0042L - -
Harry Giovanny González García 0065 - -
Héctor Ángel Ortiz Núñez 0028R -
Hernando José Padauí Álvarez 0052R - -
Inti Raúl Asprilla Reyes 0101 - -
Jairo Humberto Cristo Correa 0247L - -
Jairo Renaldo Cala Suárez 0089R - -
Jennifer Kristin Arias Falla 0036L(3) - -
Juan Carlos Wills Ospina 0006L - -
Karen Violette Cure Corcione 0049R - -
Karina Estefanía Rojano Palacio 0053L - -
Luis Alberto Albán Urbano 0089L - -
Martha Patricia Villalba Hodwalker 0012 - -
Milton Hugo Angulo Viveros 0034R - -
Nilton Córdoba Manyoma 0082R - -
RELATOR 0106R - -
Samuel Alejandro Hoyos Mejía 0031R - -
SECRETARIO 0107 - -
Seuxis Paucias Hernández Solarte 0090R - -
SUBSECRETARIA 0106L - -

SbSG. 2.1-0245-18
Bogotá, D. C., septiembre 25 de 2018
Doctor
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
Bogotá, D. C.
Asunto: Asistencia Sesión Plenaria de 

septiembre 18 de 2018.
Respetado doctor Mantilla:
Me permito certificar la asistencia de 

los Honorables Representantes a la Cámara, 
correspondiente a la sesión realizada por la 
Plenaria de la Corporación, el día martes 18 de 
septiembre de 2018, de igual manera, se anexa 
copia del registro manual y se relacionan los 
nombres de los Representantes a la Cámara que 
no asistieron con excusa y sin excusa, así:

REGISTRO MANUAL:
Cristo Correa Jairo Humberto
Racero Mayorca David Ricardo
González García Harry Giovanny.
Total Representantes que se registraron 

manualmente: tres (3)
Representantes que no asistieron - con 

excusa:
Acosta Lozano Carlos Eduardo
Albán Urbano Luis Alberto
Angulo Viveros Milton Hugo
Arias Falla Jennifer Kristín
Asprilla Reyes Inti Raúl
Cala Suárez Jairo Renaldo
Chacón Camargo Alejandro Carlos
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Córdoba Manyoma Nilton
Fernández Núñez Ciro
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Londoño García Gustavo
Padauí Álvarez Hernando José
Puentes Díaz Gustavo Hernán
Rodríguez Rodríguez Édward David
Sánchez Montes de Oca Astrid
Wills Ospina Juan Carlos
Zorro Africano Gloria Betty.
Total, Representantes con excusa: diecisiete 

(17)
Representantes que no asistieron - sin 

excusa:
Cure Corcione Karen Violette
Ortiz Núñez Héctor Ángel
Rojano Palacio Karina Estefanía
Villalba Hodwalker Martha Patricia.
Total Representantes sin excusa: cuatro (4)
En la Sesión Plenaria de la fecha, Hernández 

Solarte Seuxis Paucias aparece como ausente 
en el registro electrónico, teniendo en cuenta que 
no se ha posesionado como Representante a la 
Cámara.

Cordialmente,

 
SbSG.2.1-0249-18
Bogotá, D. C., septiembre 26 de 2018
Doctor
WADITH ALBERTO MANZUR IMBETT
Presidente Comisión de Acreditación 

Documental
Cámara de Representantes
Bogotá, D. C.
Referencia: Envío copia excusas por Resolución 

Sesión Plenaria septiembre 18 y 19 de 2018.
Respetado doctor:
De manera atenta, me permito allegar a su 

despacho copia de las excusas por resolución del 
día 18 y 19 de septiembre de 2018, de la Honorable 
Representante:

1.  Martha Villalba Hodwalker, Resolución 
número MD 2327 de 2018. 1 folio.

Lo anterior para su conocimiento y fines 
pertinentes.

Cordialmente,

Relación de excusas presentadas por los 
Representantes a la Cámara

Albán Urbano Luis Alberto;
Angulo Viveros Milton Hugo;
Arias Falla Jennifer Kristín;
Asprilla Reyes Inti Raúl;
Córdoba Manyoma Nilton;
Fernández Núñez Ciro;
Hoyos Mejía Samuel Alejandro;
Londoño García Gustavo;
Rodríguez Rodríguez Édward David;
Sánchez Montes de Oca Astrid;
Villalba Hodwalker Martha Patricia;
Wills Ospina Juan Carlos;
Zorro Africano Gloria Betty.
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La Secretaría General en su momento informó la 
conformación del quórum deliberatorio.

La Presidencia en su momento ordenó a la 
Secretaría General dar lectura al Orden del Día.

La Secretaría General en su momento procedió 
de conformidad.

PUBLICACIÓN ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2018-2019

Del 20 de julio de 2018 al 20 de junio de 2019
(Primer Periodo de Sesiones del 20 de julio  

al 16 de diciembre de 2018)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  

y 79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 18 de 
septiembre de 2018

Hora 02:00 p. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Expediente Comisión de Investigación  
y Acusaciones
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Expediente: número 1626
Denunciante: José Vicente Cañas Cardona.
Denunciados: Magistrados Sección Tercera - 

Consejo de Estado: María Inés Barbosa, María 
Helena Giraldo, Jesús Carrillo B., Alier E. 
Hernández Enríquez, Ricardo Hoyos Duque, 
Germán Rodríguez Villamizar. 

Sindicación: Por Establecer.
Representante Investigador: Nicolás Guerrero 

Montaño.
Resolver Recurso de Apelación ante la Plenaria 

de la Cámara. 
Comisión Accidental: honorable Representante 

Óscar Hernán Sánchez León
Anuncio: septiembre 12 de 2018.

III
Proyectos para segundo debate

1.  Proyecto de ley número 045 de 2017 Cá-
mara, por medio de la cual se modifica el 
artículo 17, numerales 1, 3 y 5 de la Ley 
546 de 1999 en relación con la elimina-
ción de la cuota mínima para los créditos 
de vivienda individual y se incluye dentro 
de la categoría de crédito de vivienda, la 
adecuación, reparación o modificación de 
vivienda propia.

Autor: Representante Efraín Antonio Torres 
Monsalvo.

Ponentes: Representantes Christián José 
Moreno Villamizar, Orlando Clavijo Clavijo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 617 de 2017.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 813 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 240 de 2018(-).

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 21 
de 2017. 

Anuncio: septiembre 12 de 2018.
2.  Proyecto de ley número 008 de 2017 Cá-

mara, por medio de la cual se establecen 
requisitos ambientales para la construc-
ción de vías terrestres y se dictan otras dis-
posiciones.

Autor: Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

Ponente: Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 589 de 2017.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 737 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 914 de 2017 y 223 
de 2018 (Enmienda).

Aprobado en Comisión Quinta: septiembre 13 
de 2017.

Anuncio: septiembre 12 de 2018.
3.  Proyecto de ley número 106 de 2017 Cá-

mara, por medio del cual se establece el 
Principio de Responsabilidad Extendida 
del Productor (REP) para aceites lubri-
cantes usados, envases de vidrio, envases 
de metal, envases de aluminio, envases de 
papel y envases de cartón”.

Autor: Representante Germán Bernardo 
Carlosama López.

Ponentes: Representantes Franklin Lozano de 
la Ossa, Alexánder García Rodríguez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 720 de 2017.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 884 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 191 de 2018.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 28 
de 2017. 

Anuncio: septiembre 12 de 2018.
4.  Proyecto de ley número 133 de 2017 Cá-

mara, por medio del cual se promueve el 
desarrollo y utilización de energía solar en 
las dotaciones de infraestructura educati-
va y de salud y se dictan otras disposicio-
nes.

Autor: Representante Karen Violette Cure 
Corcione.

Ponentes: Representantes Karen Violette Cure 
Corcione, Nery Oros Ortiz.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 790 de 2017.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1064 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 196 de 2018.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 28 
de 2017. 

Anuncio: septiembre 12 de 2018.
IV

Anuncio de Proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 

2003)
V

Negocios sustanciados por la Presidencia
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VI
Lo que propongan los Honorables 

Representantes
El Presidente,
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO
El Primer Vicepresidente,

ATILANO ALONSO GIRALDO ARBOLEDA
El Segundo Vicepresidente,

INTI RAÚL ASPRILLA REYES
El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
NORBEY MARULANDA MUÑOZ

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Aló, bueno, muy buenas tardes.
Señor Secretario abramos el registro.
Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 

Ávila Hernández:
Señor Presidente, muy buenas tardes a 

usted, a los Honorables Representantes que nos 
acompañan a esta hora y a los funcionarios de la 
Secretaría General.

Se abre registro para la Sesión Ordinaria del día 
martes 18 de septiembre de 2018, siendo las tres y 
diecisiete minutos de la tarde, pueden registrarse 
honorables representantes.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Deliberatorio.
Bueno señor Secretario, certifique si hay 

quórum deliberatorio.
Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 

Ávila Hernández:
Sí señor Presidente, se ha constituido quórum 

deliberatorio.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Muy bien, entonces demos inicio a la Sesión 

pues del día de hoy martes 18 de septiembre.
Señor Secretario, sírvase leer el Orden del Día, 

vamos avanzando.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Por instrucciones del señor Presidente se da 

lectura al Orden del Día para la Sesión Ordinaria 
del día martes 18 de septiembre de 2018.

Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente 
para que lo ponga en consideración de la Plenaria 
de la Cámara de Representantes.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien señor Secretario, en consideración 
el Orden del Día tiene el uso de la palabra, para 
hablar sobre el Orden del Día, el Representante 
César Augusto Lorduy.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Aló, Presidente, yo estaba, pedí la palabra para 
una constancia que radiqué.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Ya las constancias, estamos en el Orden del Día 
doctor César, tenemos que dejarla entonces para 
el final, no hay ningún problema, o ahora después 
de que aprobemos el Orden del Día no tengo 
problema en darle otra vez el uso de la palabra 
para que deje su constancia.

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Gabriel Santos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Santos García:

Presidente, igual que el Representante Lorduy, 
es para una constancia, lo dejamos después del 
Orden del Día.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Después, sí señor.
Muy bien, estamos en la aprobación del Orden 

del Día, tiene el uso de la palabra Armando 
Antonio Zabaraín.

Intervención del Representante a la Cámara 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce:

Presidente, como es para una constancia, 
solicito que me lo ponga para, apenas se apruebe 
el Orden del Día.

Gracias.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Listo, sigue en consideración el Orden del Día, 

anuncio que se va a cerrar, queda cerrado.
¿Aprueban el Orden del Día?
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Ha sido aprobado señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Muy bien señor Secretario, entonces ahora sí le 

pido el favor al doctor César, al doctor Zabaraín, 
entonces les voy a dar el uso de la palabra para las 
constancias, y luego iniciamos entonces, no hay 
sino dos constancias ¿verdad?, y ahí sí iniciamos 
con los proyectos.

Doctor César Lorduy tiene el uso de la palabra 
para su constancia.
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Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente.
Mi constancia es informarle al país por 

intermedio de este gran foro, que el Ministerio 
de Hacienda, de manera preliminar, ha recortado 
el presupuesto de la Región Caribe. De manera 
injusta, grosera, ofensiva, el Ministerio de 
Hacienda le propone a la Región Caribe un 
presupuesto menor que el que tiene para el año 
2018, un presupuesto que no concuerda con las 
necesidades básicas insatisfechas de la Región 
Caribe en el que departamentos como el de 
San Andrés por ejemplo, recibe unos recursos 
supremamente inferiores a los que contempla 
hoy el Presupuesto del 2018, y ni qué decir 
del departamento del Atlántico, en donde la 
reducción es cercana en setecientos mil millones 
de pesos.

La Región Caribe rechaza, y en especial el 
departamento del Atlántico, rechaza la propuesta 
del Ministerio de Hacienda preliminar, y 
solicitamos y exigimos que el Presupuesto tiene 
que ser concordante con las necesidades básicas 
insatisfechas de cada uno de los departamentos.

En ese sentido dejo mi constancia señor 
Presidente.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Muy bien doctor César Lorduy.
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Gabriel Santos, y termina el Representante 
Armando Zabaraín, no hay más intervenciones 
para constancias, para que iniciemos con los 
proyectos, doctor Gabriel.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Santos García:

Gracias Presidente.
Quisiera hacerle un homenaje muy sentido y 

que este foro le hiciese llegar sus condolencias, a 
un héroe de la patria que el pasado sábado 15 de 
septiembre en el departamento de Nariño, dio el 
gran sacrificio de dar la vida por la seguridad y la 
tranquilidad del departamento de Nariño y toda la 
Nación colombiana.

Me permito leer la hoja de vida:
Cabo Primero de la Infantería de Marina Luis 

Alfredo Oquendo, nació en Mutatá-Antioquia 
el 2 de febrero del 84, se graduó de la Escuela 
de Formación de Infantería de Marina el 9 de 
septiembre de 2010, era orgánico del Batallón de 
las Fuerzas Especiales de la Armada Nacional, 
prestó su servicio militar en la Armada, y como 
infante de marina regular hizo su ingreso en el 
2005 y posteriormente, y sirvió 13 años en esta 
Institución.

Como lo mencionaba, el sábado pasado 
perdió la vida protegiendo las libertades de esta 

Nación, hoy Colombia y el departamento de 
Nariño son más seguros gracias al sacrificio que 
hizo este miembro de nuestras fuerzas armadas 
Presidente, y me gustaría solicitarle un minuto 
de silencio.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante.
Tiene el uso de la palabra Armando Antonio 

Zabaraín, para la constancia doctor Armando 
Antonio Zabaraín.

Intervención del Representante a la Cámara 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce:

Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Un minutico doctor Armando, un minutico para 

una moción de orden al Representante Gabriel 
Santos, un minutico, ya, ahí sí bien pueda doctor 
Gabriel.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Santos García:

Presidente no, solicitamos un minuto de 
silencio para honrar la memoria de quien perdió la 
vida el sábado 15 de septiembre.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Les pido excusas, claro que hay que hacerlo.
Señor Secretario, por favor en la cabina para un 

minuto de silencio para, un segundito.
Doctor, ¿usted me recuerda el nombre del 

integrante de nuestra fuerza pública, de la Policía, 
que perdió la vida?

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Santos García:

Cabo Primero en Infantería de Marina, Luis 
Alfredo Oquendo. 

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

¿Cabo?
Intervención del Representante a la Cámara 

Gabriel Santos García:
Cabo Primero de la Infantería de Marina.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Ok.
Intervención del Representante a la Cámara 

Gabriel Santos García:
Luis Alfredo Oquendo. 
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Señores de cabina, por orden del señor 

Presidente se ha decretado un minuto de silencio 
en memoria del Cabo de la Infantería de Marina, 
Luis Alfredo Oquendo.
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MINUTO DE SILENCIO
(Homenaje póstumo por el fallecimiento del 

Cabo Primero de la Infantería de Marina, Luis 
Alfredo Oquendo (q. e. p. d.).

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Armando Antonio Zabaraín.
Intervención del Representante a la Cámara 

Armando Antonio Zabaraín D’Arce:
Gracias señor Presiente.
Con preocupación hemos observado y 

escuchado el tema del crecimiento de las hectáreas 
cultivadas con coca y eso nos preocupa, pero nos 
preocupa mucho más escuchar que se va a utilizar 
nuevamente la fumigación aérea con glifosato; 
como médico conozco los estudios que demuestran 
lo tóxica que es esta sustancia, y recuerdo que 
hace algún tiempo Colombia tuvo que hacer un 
Acuerdo en La Haya para indemnizar a unos 
campesinos ecuatorianos, ¿y a los colombianos 
quién los indemniza?, nunca se ha dicho nada.

Yo estaría de acuerdo en que se fumigara 
pero no con avionetas ni helicópteros, porque 
cuando se hace de esa forma las válvulas de estos 
elementos aéreos las abren muy tempranamente 
y fumigan las viviendas de los campesinos y 
los cultivos de pancoger, por eso considero 
que el Ministerio de Defensa, que tiene mucha 
intercomunicación con las fuerzas americanas 
sobre la posibilidad de que se pueda fumigar con 
drones, los drones permitirían una fumigación 
aérea más controlada y no lo que hacen las 
avionetas y los helicópteros.

Tenemos que tener alternativas, porque lo que 
no podemos es someter a nuestros campesinos 
nuevamente a intoxicarlos como lo hemos visto 
antes, además, esta mañana aprovechando al 
Ministro de Salud que está, estuvo acá presente 
en las conjuntas, le pedí que pusiera su cuerpo 
de toxicólogos a que evalúen un estudio y nos 
presenten una posición oficial del Estado, de las 
lesiones o afectaciones que produce en la piel 
y en vías respiratorias, y en otros órganos, esta 
sustancia tóxica con la cual nosotros fumigamos 
a nuestros campesinos.

Quiero dejar esa constancia señor Presidente, 
porque me es preocupante, conozco de cerca las 
secuelas que dejan estas fumigaciones, y por eso 
no podía dejar pasar el momento para dejar esta 
constancia.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Muy bien Representante Armando Antonio 

Zabaraín.

Tiene, por último, para constancia, el 
Representante Juan David Vélez. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Juan David Vélez Trujillo:

Muchas gracias señor Presidente.
Quiero reiterarle el reclamo de las acciones 

violatorias de la soberanía nacional por parte de 
militares venezolanos al incursionar ilegalmente a 
nuestro territorio, lo cual ha venido denunciando 
el Congreso de la República y la Cancillería.

Solamente para destacar algunas de estas:
El diecinueve de agosto de este año, treinta 

agentes identificados con las siglas de GNB, 
Guardia Nacional Bolivariana, pertenecientes 
a las Fuerzas Armadas Nacional Bolivariana, 
desembarcaron en el sector de Vetas de Oriente, 
Norte de Santander;

El 22 de marzo de 2017, instalaron un 
campamento militar venezolano en Arauca;

Y el 27 de agosto de 2017, militares venezolanos 
ingresaron al casco urbano de Paraguachón, 
dispararon al aire, lanzaron gases lacrimógenos y 
robaron a los habitantes;

Recientemente, el pasado jueves, guardias 
venezolanos violaron nuestra soberanía en la Isla 
de Maipures Tres, y detuvieron arbitrariamente a 
tres colombianos, los desnudaron, interrogaron y 
requisaron, entre ellos a un adulto mayor.

Con los anteriores incidentes mencionados, 
se han presentado ya más de noventa incidentes 
reiterativos, de forma aérea y terrestre, que 
incluyen asesinatos, heridos y robos a ciudadanos 
colombianos, violentando los Derechos 
Humanos.

Colombia tiene dos frentes contra Venezuela:
Primero. Atender la crisis humanitaria de 

venezolanos migrantes que cruzan nuestra 
frontera, y es deber como hermanos ayudarles.

Segundo. Denunciar la sistemática violación de 
la soberanía colombiana por parte de las guardias 
armadas del tirano Nicolás Maduro, donde se pone 
en riesgo nuestra defensa y seguridad nacional, así 
como la integridad de nuestros connacionales. El 
Dictador Nicolás Maduro, en su desesperación 
pretende desestabilizar la región, y Colombia 
ha agotado toda la vía, la vía diplomática, para 
encontrar soluciones pacíficas.

Por lo anterior, presento proposición para 
solicitar al Gobierno nacional que, en la próxima 
Asamblea Nacional, Asamblea de Naciones 
Unidas, ante el Consejo de Seguridad, se denuncie 
a la Dictadura de Venezuela por las recientes y 
constantes incursiones ilegales.

El Dictador Maduro y sus cómplices, tienen 
que caer por el bien de Venezuela, de Colombia, 
la región, la comunidad internacional que rechaza 
la sistematicidad en la violación de los Derechos 
Humanos. Muchas gracias. 
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Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante.
Bueno, terminadas las constancias, pero me 

dice el Secretario, y si recuerdo el miércoles 
pasado, quedaron unas proposiciones pendientes 
para control político la mayoría.

Entonces, vamos a leer las proposiciones que 
hay pendientes, y ahí sí iniciamos la discusión de 
los proyectos.

Señor Secretario por favor leer las proposiciones 
que tienen en la Secretaría.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Les pido un gran favor colegas, que presten 

atención a estas proposiciones, porque las debemos 
de aprobar, para que no aprobemos proposiciones 
que de pronto no han escuchado, les pido el favor 
que le presten atención a estas proposiciones que 
va a leer el Secretario.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Proposición:
Cítese al recinto de la honorable Cámara de 

Representantes a la Ministra de Transporte doctora 
Ángela María Orozco Gómez, y al Director de la 
Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), doctor 
Louis Kleyn, a un debate de control político sobre 
el avance del Programa de Infraestructura Vial 
4G, según cuestionario que se adjunta.

Firman esta proposición la Representante 
Adriana Magali Matiz, el Representante a la 
Cámara Juan Carlos Wills, Buenaventura León 
León y Ciro Antonio Rodríguez.

Proposición:
Adiciónese a la Proposición número 064 de 

2018, aprobada por la Plenaria de la Honorable 
Cámara de Representantes el día martes 11 de 
septiembre de la presente anualidad, los siguientes 
citados e invitados, para lo cual se remite el 
respectivo cuestionario: 

Primero. Al doctor Carlos Mario Ramírez 
Ramírez, Director General de la Administradora 
de los Recursos del Sistema General del Sistema 
de Salud. Está el cuestionario anexo para  él.

Segundo. Al doctor Jorge Humberto Botero 
Angulo, Presidente Ejecutivo de la Federación 
de Aseguradoras, Colombianos, Fasecolda. 
Cuestionario anexo para el doctor Jorge Humberto.

Tercero. Al doctor Juan Pablo Uribe Restrepo, 
Ministro de Salud y la Protección Social. 
Cuestionario adjunto para el señor Ministro.

Al doctor Fabio Aristizábal Ángel, 
Superintendente Nacional de Salud. Hay 
cuestionario adjunto para él.

Al doctor Francisco Reyes Villamizar, 
Superintendente de Sociedades. Igualmente, con 
cuestionario adjunto.

Al doctor Carlos Negret Mosquera, Defensor 
del Pueblo. Hay cuestionario adjunto.

Al doctor Fernando Carrillo, Procurador 
General de la Nación. Con cuestionario adjunto.

Al doctor Edgar Carlos Sanabria Melo, 
Presidente del Consejo Superior de la Judicatura. 
Hay cuestionario adjunto.

Firma esta proposición el Representante 
Liberal a la Cámara por Caldas, José Luis Correa 
López.

Proposición:
Invítese para que asistan como citados a esta 

audiencia a las siguientes entidades, a la audiencia 
de.

Cítese a Sesión Plenaria en la fecha y hora 
que determine la Mesa Directiva de la honorable 
Cámara de Representantes, a debate de control 
político sobre formalización, saneamiento y 
titulación de la pequeña propiedad rural.

Para tal efecto invítese para que asistan como 
citados a esta audiencia las siguientes entidades:

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
doctor Andrés Valencia Pinzón; a la Agencia 
Nacional de Tierras, al doctor Javier Andrés 
Flórez Henao; a la Superintendencia de Notariado 
y Registro, al doctor Jairo Alfonso Mesa Guerra; al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, al Director 
General doctor Héctor Mauricio Ramírez Daza; a 
la Unidad de Planificación Rural y Agropecuaria, 
al Director General doctor Felipe Fonseca Fino.

Igualmente invítese a la Procuraduría Delegada 
para Asuntos Ambientales y Agrarios, a la 
Contraloría Delegada para el Sector Agropecuario, 
y la Contraloría Delegada para el Sector del Medio 
Ambiente, y la Defensoría Delegada para Asuntos 
Agrarios y Tierras.

Hay cuestionario adjunto para los citados e 
invitados.

Firma esta proposición el Representante a la 
Cámara César Augusto Pachón Achury.

Proposición
Cítese en la fecha y hora que determine la 

Mesa Directiva de la honorable Cámara de 
Representantes, a debate de control político, 
al señor Ministro de Defensa Nacional, doctor 
Guillermo Botero Nieto, para que en el marco 
de sus competencias informe a la Plenaria sobre 
algunos temas objeto del cuestionario que se 
adjunta.

Firma esta proposición el Representante a la 
Cámara John Jairo Cárdenas Morán.

Proposición para debate de control político
Le solicito se cite al Ministro de Agricultura 

y Desarrollo Rural señor Andrés Valencia Pinzón, 
y al Ministro de Hacienda y Crédito Público 
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señor Alberto Carrasquilla Barrera, para que en el 
marco de sus competencias presenten informes y 
respondan al cuestionario anexo a esta proposición 
sobre la crisis del Sector Cafetero en Colombia.

Invítese al Gerente de la Federación Nacional 
de Cafeteros señor Roberto Vélez Vallejo y al 
Director del Centro Nacional de Investigaciones 
de Café, Cemicafé, señor Álvaro León Gaitán 
Bustamante; para que, si a bien lo tienen, 
intervengan a propósito del tema objeto del debate.

El presente debate pretende discutir la crisis 
nacional del Sector Cafetero.

Firman esta proposición los Representantes 
Julio César Triana Quintero, Erwin Arias 
Betancour, Atilano Giraldo, Jorge Eliécer 
Tamayo, Élbert Díaz, Gabriel Jaime Vallejo.

Hay cuestionario adjunto a esta proposición.
Proposición:

Convóquese a audiencia pública para que 
asistan a la Cámara de Representantes el 
Presidente de la ANI, doctor Louis Francois Kleyn 
López, el señor Alcalde del municipio de Cáqueza 
doctor Guillermo Gutiérrez Cruz, el señor Alcalde 
del municipio de Ubaque doctor Edgar Orlando 
Aguas Alba, el señor Alcalde del municipio de 
Choachí doctor Álvaro Gutiérrez Pardo, el señor 
Alcalde del municipio de Guasca Miguel Arturo 
Garavito Díaz, el señor Alcalde del municipio 
de Sopó William Octavio Vanegas Ramírez, el 
señor Alcalde del municipio de Fómeque, doctor 
Jorge Edilberto Torres Acosta; y a los concejales 
de los municipios de Cáqueza, Ubaque, Choachí, 
Guasca, Sopó, Fómeque y demás ciudadanía, para 
tratar la problemática por las obras que se están 
realizando en el Corredor Perimetral de Oriente 
de Bogotá.

Por lo anterior, se hace necesario realizar un 
análisis de fondo para escuchar a la comunidad y 
a las autoridades competentes.

De tal forma, solicito a la Mesa Directiva 
convocar a audiencia pública al Presidente de 
la ANI, a los señores alcaldes y concejales de 
los municipios de Cáqueza, Ubaque, Choachí, 
Guasca, Sopó, Fómeque y demás ciudadanía, en 
la fecha y hora que dispongan.

Firma esta proposición el Representante a la 
Cámara Buenaventura León León.

Proposición:
Respetuosamente me permito presentar mi 

renuncia a partir de la fecha, como miembro de la 
Comisión Legal de Investigación y Acusación de 
la Honorable Cámara de Representantes.

Firma esta proposición el Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Proposición:
Para el cumplimiento efectivo de las 

obligaciones de la Comisión Legal de 
Investigación y Acusación de la Honorable Cámara 
de Representantes, y en virtud a la renuncia que 

presentó el honorable Representante a la Cámara 
doctor Alejandro Carlos Chacón Camargo, a ser 
miembro de la Comisión Legal mencionada ante 
la Plenaria de la Corporación, respetuosamente 
me permito someter a consideración de la Plenaria 
como su reemplazo, a la honorable Representante 
a la Cámara doctora Kelyn Johana González 
Duarte.

Firman esta proposición los Representantes 
Fabio Arroyave Rivas y Kelyn Johana González 
Duarte.

Proposición:
Solicito ante la Plenaria de la honorable 

Cámara de Representantes, la creación de la 
Comisión Accidental con el propósito de hacer 
seguimiento a la situación minera, ambiental, 
social y de planeación del territorio, en la región 
del suroeste antioqueño, en relación con los 
títulos mineros otorgados, los EOT y los PBOT, 
el aprovechamiento de los recursos naturales y la 
situación laboral en el Sector Minero.

Firman esta proposición Juan, el Representante 
Juan Espinal, los Representantes Nicolás Albeiro 
Echeverry, John Jairo Bermúdez, César Eugenio 
Bermúdez y otras firmas ilegibles.

Proposición:
Me permito solicitar se autorice la realización 

de una audiencia pública en las instalaciones del 
Congreso de la República en la ciudad de Bogotá, 
en el mes de octubre de 2018, con el objetivo de 
evaluar la conveniencia del Proyecto de ley número 
123 de 2018 Cámara, por medio del cual se regula 
la fabricación, comercialización y distribución de 
elementos plásticos de un solo uso utilizados para 
el consumo de alimentos y bebidas.

Firman esta proposición los Representantes 
Harry Giovanny García, Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache y Luciano Grisales Londoño.

Proposición:
Con el fin de poder realizar Sesión 

Descentralizada en el municipio de Rionegro, 
Antioquia, a la cual fueron citadas la Ministra del 
Interior Nancy Patricia Gutiérrez y la Directora 
del Departamento Nacional de Planeación 
Gloria Alfonso Másmela, para analizar los 
alcances y la implementación de los sistemas 
asociativos reglamentados en la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, solicito comedidamente 
ante la Plenaria de la Cámara de Representantes, 
autorizar el desplazamiento y pasajes de los 
miembros de dicha Comisión.

Recordamos a la Plenaria que esta clase de 
proposiciones han sido autorizadas por el señor 
Presidente de la Corporación, pero sin erogación 
alguna, es decir, que será aprobada, de ser 
aprobada por la Plenaria, únicamente se autorizará 
el desplazamiento mas no los pasajes.

Firma la proposición el Representante a la 
Cámara Esteban Quintero Cardona.
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Proposición:
Solicitar en coadyuvancia con el Ministerio 

de Relaciones Exteriores, la integración y 
el fortalecimiento de un fondo monetario de 
cooperación internacional para atender la crisis de 
la migración venezolana en Colombia y la Región.

Solicitar la designación de un enviado especial 
en el marco de las Naciones Unidas, y con el 
apoyo a la Cancillería, para coordinar las acciones 
multilaterales que requiere la atención de esta 
crisis.

Firman los Representantes Juan Celis, Héctor 
Ortiz, Óscar Villamizar, Christian Garcés, 
Margarita María Restrepo, Juan David Vélez, 
Gustavo Londoño y Juan Espinel, Espinal, y otras 
firmas ilegibles.

Proposición:
En los términos del artículo 215 de la 

Constitución Política de Colombia, en desarrollo 
de la facultades previstas en la Ley 137 de 2000, de 
1994, y con ocasión de los fuertes aguaceros que 
perturban y amenazan en forma grave e inminente 
el departamento del Meta y otras regiones del 
país, que afectan el orden económico, social y 
ecológico del país, solicito al Gobierno nacional 
que decrete el Estado de Emergencia, a fin de que 
en forma transitoria conjure la crisis e impida la 
extensión de sus efectos, teniendo en cuenta los 
últimos acontecimientos conocidos por todos los 
ciudadanos:

Derrumbes en la antigua vía Bogotá-
Villavicencio;

Derrumbes en la nueva vía principal por más 
de 15 derrumbes;

Se asiste al sector de la margen derecha del río 
Guatiquía;

Monitoreo por parte de Bomberos de Acacias 
en Parcelas del Progreso;

En el Sector La Argentina se desbordó hacia la 
vía Quebradanegra.

Igualmente solicito que el Ministro de 
Transporte, revisen el presupuesto de inversión 
del Ministerio de Transporte de la presente 
vigencia, algunos programas con ejecución 0, a 
junio 2018, por valor de doscientos mil, de ciento 
diecisiete mil millones de pesos, que pueden 
ser contracreditados para acreditar los rublos y 
atender esta emergencia, las cifras son más de 
doscientos mil millones de los fondos nacionales 
de contingencia.

Firman esta proposición los Representantes 
Jaime Rodríguez Contreras Representante del 
Meta, David Pulido Representante del Guaviare, 
Alejandro Vega Representante del Meta, Camilo 
Arango y la Representante Jennifer Arias.

Proposición:
Para debate de control político, en atención a 

los interrogantes suscitados por la investigación 
periodística denominada:

¿Por qué las cuentas de los bienes entregados por 
las Farc para reparar a las víctimas no le cuadran 
al Gobierno, ni a la Fiscalía?

Citación dirigida a:
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Director de la Agencia Nacional de Tierras, 
Director del Instituto Nacional Geográfico 
Agustín Codazzi, al Superintendente de Notariado 
y Registro.

La invitación dirigida al Fiscal General de la 
Nación.

Hay cuestionario anexo a la proposición 
firmada por los representantes Óscar Diario Pérez 
Pineda, Gabriel Santos, Juan David Vélez, John 
Jairo Bermúdez, el Representante Uscátegui y otra 
firma ilegible.

Señor Presidente, han sido leídas las proposiciones 
por instrucciones suyas, para que las someta a 
consideración de la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, insistiendo que el desplazamiento 
que está solicitando el Representante Esteban 
Quintero para realizar una Sesión Descentralizada en 
el municipio de Rionegro-Antioquia, de ser aprobada, 
únicamente será autorizado el desplazamiento mas 
no los pasajes.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien señor Secretario, en consideración las 
proposiciones que acaba de leer el Subsecretario, 
sigue la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrado.

¿Aprueban las proposiciones?
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Han sido aprobadas señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Siguiente punto del Orden del Día señor 

Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Expediente de Comisión de Investigación y 

Acusaciones.
Expediente número 1626.
Denunciante: José Vicente Cañas Cardona.
Denunciados: 
Magistrado Sección Tercera, Consejo de 

Estado: María Inés Barbosa, María Elena Giraldo, 
Jesús Carrillo, Alier Hernández, Ricardo Hoyos, 
Germán Rodríguez Villamizar.

Sindicación: por establecer.
Representante Investigador: Nicolás Guerrero.
Resolver recurso de apelación ante la Plenaria 

de la Cámara.
Comisión Accidental Integrada por el 

Representante Hernán Sánchez León.
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Se anunció para este debate: septiembre 12 de 
2018.

Señor Presidente, se hace necesario decretar 
Sesión Reservada para poder tramitar este 
Expediente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien, pregunto entonces a la Plenaria que, 
¿declararse en Sesión reservada?

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Así lo quiere señor Presidente
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Entonces por favor a los auxiliares, ayúdenos 

para que en este recinto se queden solo los 
representantes a la Cámara, ninguna otra persona 
puede estar en este recinto.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Les pedimos a los agentes de Policía, a los 
auxiliares de recinto, que nos ayuden a despejar 
las barras, el Salón Elíptico, de personas ajenas a 
los Representantes a la Cámara, para continuar con 
el estudio y la decisión final sobre esta apelación 
del Expediente de la Comisión de Investigación y 
Acusaciones de la Cámara.

SESIÓN RESERVADA.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Por instrucciones del señor Presidente, se 

anuncian los siguientes proyectos para Sesión 
Plenaria del día martes 25 de septiembre de 2018, 
o para la siguiente Sesión Plenaria en la cual se 
debatan proyectos de ley o actos legislativos.

Primero. Informe de objeciones presidenciales.
Proyecto de ley número 097 de 2015 Cámara, 

120 de 2016 Senado, por medio de la cual se 
modifica el Estatuto Nacional de Usuarios de los 
Servicios Públicos Domiciliarios y se dictan otras 
disposiciones en materia de protección de los 
usuarios de servicios públicos.

Se publicó en la Gaceta del Congreso número 
647 de 2018.

Segundo. Proyectos para segundo debate.
Primero.
Proyecto de ley número 045 de 2017 

Cámara, por medio de la cual se modifica el 
artículo 17, numerales 1, 3 y 5 de la Ley 546 
de 1999 en relación con la eliminación de la 
cuota mínima para los créditos de vivienda 
individual y se incluye dentro de la categoría de 
crédito de vivienda, la adecuación, reparación o 
modificación de vivienda propia.

Proyecto de ley número 106 de 2017 Cámara;
Proyecto de ley número 258 de 2018 Cámara, 

182 de 2017 Senado;

Proyecto de ley número 164 de 2017 Cámara;
Proyecto de ley número 067 de 2017 Cámara;
Proyecto de ley número 144 de 2017 Cámara;
Proyecto de ley número 129 de 2017 Cámara;
Proyecto de ley número 180 de 2017 Cámara;
Proyecto de ley número 249 de 2018 Cámara, 

36 de 2017 Senado;
Proyecto de ley número 006 de 2017 Cámara;
Proyecto de ley número 128 de 2017 Cámara;
y el Expediente número 1626.
Señor Presidente, han sido anunciados los 

proyectos para la Sesión Plenaria del día martes 
25 de septiembre del 2018, o para la siguiente 
Sesión Plenaria en la cual se debatan proyectos de 
ley o actos legislativos.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Se levanta la Sesión y se convoca para el día 
miércoles 19, por eso, mañana miércoles 19 a las 
dos de la tarde.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se ha levantado la Plenaria y se ha citado para 
mañana miércoles 19 de septiembre de 2018, para 
control político, el tema es la tramitología del 
Estado, y se levanta la Sesión siendo las cinco y 
treinta y nueve (5:39) p. m., muy buenas tardes a 
todos.

PUBLICACIÓN DE PROPOSICIONES 



Página 18 Viernes, 8 de febrero de 2019 Gaceta del conGreso  43



Gaceta del conGreso  43 Viernes, 8 de febrero de 2019 Página 19



Página 20 Viernes, 8 de febrero de 2019 Gaceta del conGreso  43



Gaceta del conGreso  43 Viernes, 8 de febrero de 2019 Página 21



Página 22 Viernes, 8 de febrero de 2019 Gaceta del conGreso  43



Gaceta del conGreso  43 Viernes, 8 de febrero de 2019 Página 23



Página 24 Viernes, 8 de febrero de 2019 Gaceta del conGreso  43



Gaceta del conGreso  43 Viernes, 8 de febrero de 2019 Página 25

PUBLICACIÓN DE CONSTANCIAS 
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El Presidente,
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO

El Primer Vicepresidente,
ATILANO ALONSO GIRALDO ARBOLEDA

El Segundo Vicepresidente,
INTI RAÚL ASPRILLA REYES

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
NORBEY MARULANDA MUÑOZ
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